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Quito, D.M., 13 de mayo de 2022

Asunto: Informe preliminares, jurídicos, técnicos y presupuestarios, respecto del
Proyecto de "Ordenanza Metropolitana que reconoce y regula la carrera educativa de las y
los docentes del DMQ"
 
 
Señora
María Paulina Izurieta Molina
Concejala Metropolitana
DESPACHO CONCEJAL IZURIETA MOLINA MARIA PAULINA
En su Despacho 
 
 
De mi consideración: 
 
En respuesta al Documento No. GADDMQ-DC-IMMP-2022-0359-O de 11 de mayo de
2022, el cual en su parte pertinente manifiesta: “( …)En mi calidad de Concejala del
Distrito Metropolitano de Quito y en ejercicio de mis facultades contempladas en el
artículo 88 literales a, b y d) del Código Orgánico de Organización Territorial,
Autonomía y Descentralización, me dirijo a usted para solicitar los informes
preliminares, jurídicos, técnicos y presupuestarios, respecto del Proyecto de “Ordenanza
Metropolitana que reconoce y regula la carrera educativa de las y los docentes del
Distrito Metropolitano de Quito”, mismo que se recibirá, hasta el 17 de mayo del año en 
curso(...)”, y en referencia al memorando No. GADDMQ-SGCM-2022-0310-M de 13 de
mayo de 2022, suscrito por el señor Secretario General del Concejo Metropolitano de
Quito, me permito manifestar lo siguiente: 
 
El artículo 17 de la Resolución C 074 sancionada el 8 de marzo de 2022 establece: “Art.
17.- Flujo de información. - Los principales personeros de la administración municipal y
sus entidades y empresas adscritas, están obligados a facilitar el acceso y proporcionar
toda la información requerida formalmente por los concejales o concejalas, para lo cual
dispondrán de un plazo máximo de 8 días, que podría extenderse 7 más, de existir el
pedido justificado previo. A fin de canalizar adecuadamente estos pedidos, los concejales
y concejalas deberán dirigir su solicitud, mediante oficio, con copia a la Secretaría
General del Concejo”.  
 
Por lo expuesto, considero indispensable se convoque oportunamente a una mesa de
trabajo especializado para proceder con el análisis del proyecto de “Ordenanza
Metropolitana que reconoce y regula la carrera educativa de las y los docentes del Distrito
Metropolitano de Quito´´.
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Con sentimientos de distinguida consideración. 
  
  
 
Atentamente, 
 
 

Documento firmado electrónicamente

**FIRMA_ELECTRONICA_**  
Mgs. Luis Alberto Calle Gutiérrez
SECRETARIO
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, RECREACIÓN Y DEPORTE   

Referencias: 
- GADDMQ-DC-IMMP-2022-0359-O 

Copia: 
Señor Abogado
Pablo Antonio Santillan Paredes
Secretario General
SECRETARÍA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO
 

Señor Magíster
Jitler Nicolay Castellanos Ayala
Director Metropolitano de Políticas y Planeamiento de la Educación
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, RECREACIÓN Y DEPORTE - DIRECCIÓN
METROPOLITANA DE POLÍTICAS Y PLANEAMIENTO DE LA EDUCACIÓN
 

Señor Magíster
Diego Javier Zumárraga Ruales
Coordinador Legal - SERD
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, RECREACIÓN Y DEPORTE - GESTIÓN LEGAL
 

Señor Magíster
Luis Alfonso Torres Vizuete
Coordinador Técnico de Planificación
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, RECREACIÓN Y DEPORTE - DIRECCIÓN
METROPOLITANA DE POLÍTICAS Y PLANEAMIENTO DE LA EDUCACIÓN
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Acción
Siglas 

Responsable
Siglas 
Unidad

Fecha Sumilla

Elaborado por: Luis Alfonso Torres Vizuete  latv SERD-DMPPE 2022-05-13  

Aprobado por: Luis Alberto Calle Gutiérrez  LACG SERD  2022-05-13  
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